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A. CUESTIONES GENERALES 

 

 

A.1. OBJETO DEL PLAN TERRITORIAL SECTORIAL 

 

 

 El objeto del presente Plan Territorial Sectorial de Ordenación de Ríos y Arroyos 

de la CAPV desarrolla y pormenoriza los criterios de las Directrices de Ordenación 

Territorial correspondientes a los epígrafes 5.2.D de “ 5.2. Directrices Generales relativas 

a los Elementos y Procesos del Medio Físico “ y 6.8.7. de “ 6.8. Categorías de Ordenación 

del Medio Físico “, relativos a Aguas Superficiales. 

 



 
MODIFICACIÓN DEL PLAN TERRITORIAL SECTORIAL 

DE ORDENACIÓN DE LOS RÍOS Y ARROYOS DE LA CAPV - VERTIENTE MEDITERRÁNEA - 
 

NORMATIVA 

 
 
 
 
 

 
 
 

 

 
2 
 
 

A.2. ÁMBITO DE ORDENACIÓN 

 

 

 El ámbito de aplicación del presente P.T.S. está constituido por el conjunto de las 

franjas de suelo de 100 metros de anchura situadas a cada lado de la totalidad de los 

cursos de agua de la cuenca hidrográfica mediterránea, desde su nacimiento hasta su 

desembocadura en el Ebro, y la margen izquierda del Ebro incluida dentro del Territorio 

Histórico, así como las franjas de suelo de 200 metros de anchura situadas en el entorno 

de sus embalses, lagos y lagunas. 

 

 

 Concretamente el ámbito de aplicación del P.T.S. corresponde a las partes del 

Territorio Histórico de Álava de la cuenca de los ríos Purón, Omecillo, Ega, Araia y Ebro, 

y a la totalidad de las cuencas del Zadorra, Inglares y Bayas. Se incluyen, por tanto, en 

este P.T.S. los territorios de la cuenca del Bayas pertenecientes a municipios de Bizkaia y 

los de la cuenca del Zadorra pertenecientes a municipios de Bizkaia y Gipuzkoa. 
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A.3. DEFINICIONES TERMINOLÓGICAS 

 

 

 Definición terminológica a los efectos de este P.T.S. de los principales conceptos 

contenidos en la presente normativa : 

 

 C Río: Todo curso de agua con una cuenca afluente mayor de 10 Km2. 

 

 C Arroyo: Todo curso de agua con una cuenca afluente entre 1 y 10 Km2. 

 

 C Escorrentía: Todo curso de agua con una cuenca afluente menor de 1 km2. 

 

 C Embalse : Retención artificial de agua cerrando la boca de un valle mediante 

una gran presa ( altura superior a 15 m. o volumen de retención superior a 

500.000 m3 ). 

 

 C Lago : Los lagos son masas de agua cuya formación se debe bien a la 

aparición de una barrera de origen diverso que atraviesa un sistema fluvial, o 

bien a la formación de una depresión cerrada en el relieve. 

 

 C Laguna : Acumulación de agua, en algunos casos temporal, en depresiones 

del terreno o áreas hundidas, de extensión pequeña, en la que la zona litoral 

es relativamente grande y la región hipolimnética es pequeña o está ausente. 

 

 C Ancho de cauce: Es el definido por el nivel de las aguas en las máximas 

crecidas ordinarias. 

  El caudal de la máxima crecida ordinaria se obtiene como la media de los 

máximos caudales anuales producidos durante 10 años consecutivos, que 

sean representativos del comportamiento hidráulico de la corriente. 

 

 C Ribera: Franja lateral de los cauces comprendida entre el nivel de aguas bajas 

y el definido por las máximas crecidas ordinarias. 
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 C Margen: Terreno que linda con el cauce a derecha e izquierda de éste. 

 

 C Zona de afección: Se corresponde con la zona de policía de cauces definida 

en la Ley de Aguas y delimita la amplitud máxima de las márgenes y zonas 

inundables a efectos de la aplicación de la normativa contenida en este PTS. 

 

 C Líneas de Protección o Retiro de Cauce : a ambos lados del cauce se 

establece la línea de retiro mínimo de la edificación o de la urbanización. No 

obstante entre el cauce y la línea de retiro mínimo de la urbanización podrán 

realizarse actuaciones de adaptación entre el río y la trama urbana próxima 

de la máxima naturalización posible, tales como parques, paseos peatonales 

de ribera o accesos peatonales al río. 

 

 C Cuenca afluente : se define como cuenca afluente en una sección de un 

curso de agua, la totalidad de la superficie topográfica drenada por ese curso 

de agua y sus afluentes, aguas arriba de la sección considerada. 

 

C Inundabilidad: Concepto que define el nivel teórico que alcanzan las aguas 

para avenidas de diferente periodo de retorno. 

 

C Llanura de inundación: Franja adyacente al curso del río que éste ocupa con 

cierta periodicidad en episodios de avenida y que se construye o delimita a 

expensas de estos episodios. 

 

C Zonas inundables: Las delimitadas por los niveles teóricos que alcanzarían las 

aguas en las avenidas cuyo periodo estadístico de retorno sea de quinientos 

años (Art. 14.3 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico). 

 

C Periodo de retorno (T): Tiempo en el que, estadísticamente, se reproduce una 

avenida, una precipitación extrema o una inundación de magnitud dada. Se 

define también como el inverso de la probabilidad de que en un determinado 

período ocurra una avenida superior a un valor dado (Probabilidad de 

Ocurrencia). Los valores que se manejan en esta norma son los siguientes: 
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Probabilidad Anual (%) Período de Retorno (años) 

10 10 

1 100 

0,2 500 

 

C Probabilidad Anual de Ocurrencia: Probabilidad de que en un año se 

reproduzca una avenida de una magnitud dada. Para las avenidas 

potencialmente perjudiciales la Probabilidad coincide con la peligrosidad. 

 

C Áreas inundadas por avenidas con periodo de retorno de 10 años o con 

probabilidad anual de ocurrencia del 10%. 

 

C Áreas inundadas con avenidas de periodo de retorno comprendido entre 10 y 

100 años o zona con probabilidad anual de ocurrencia entre el 1% y el 10%. 

 

C Áreas inundadas con avenidas de periodo de retorno comprendido entre 100 y 

500 años o zona con probabilidad anual de ocurrencia entre el 0,2% y el 1%. 

 

C Áreas que quedan fuera de la mancha de la avenida de 500 años de periodo 

de retorno. 

 

C Riesgo: Concepto que combina la peligrosidad de una determinada avenida 

con la vulnerabilidad del elemento afectado. La consideración conjunta de la 

peligrosidad de una inundación por desbordamiento del río y los daños 

potenciales sobre vidas humanas o sobre otros bienes afectados, genera el 

concepto de riesgo. 

 

C Elemento en riesgo: Son la población, núcleos de población, viviendas, 

instalaciones industriales y comerciales, servicios básicos, etc… damnificados 

por una inundación. 
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C Vulnerabilidad: Grado de perdida provocado por la ocurrencia de una 

inundación de un período de retorno dado, causado por un elemento o 

elementos en riesgo. Se expresa en una escala de cero (sin daño) a uno 

(pérdida total). 
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B.  ZONIFICACIÓN Y TRAMIFICACIÓN DE LAS MÁRGENES 

 

 

B.1. ZONIFICACIÓN Y/O TRAMIFICACIÓN DE LAS MÁRGENES 

 

 
 I. Las márgenes de los ríos y arroyos se zonifican y/o tramifican a través del presente 

PTS de la siguiente forma : 
 

1. Zonificación de las márgenes según su Componente Medioambiental. 
 

2. Tramificación de los cursos de agua según sus Cuencas Hidráulicas. 
 

3. Zonificación de las márgenes según su Componente Urbanística. 
 

 
 La normativa a aplicar a cada punto del ámbito del presente PTS será la resultante 

de la aplicación conjunta de la normativa que le corresponde en virtud de cada 

componente.   
 

II.   El planeamiento municipal establecerá en las márgenes de los cauces en 

suelo no urbanizable la categoría de “Suelo No Urbanizable de Protección 

de Aguas Superficiales” con las zonas derivadas de este PTS. Este Suelo No 

Urbanizable de Protección de Aguas Superficiales tendrá en cada margen 

las anchuras definidas en el punto 1 del apartado F.1. de la Normativa del 

presente Plan. 

 

 III.  Además de lo señalado en el punto anterior el planeamiento municipal 

deberá recoger sobre la banda de 100 metros de anchura a cada lado de 

los cauces los criterios definidos en este Plan Territorial Sectorial. 
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B.2. ZONIFICACIÓN DE LAS MÁRGENES SEGÚN SU COMPONENTE 

MEDIOAMBIENTAL 

 

 

 Las zonas de protección del medio físico son aquéllas que obedecen a la 

conveniencia de garantizar la conservación de los valores ecológicos, paisajísticos, 

productivos y científico-culturales, a la defensa ante determinados riesgos como la erosión 

o la contaminación de acuíferos, o bien a la necesidad de recuperar enclaves degradados 

por usos o actividades incompatibles con su vocación intrínseca. 

  

 

 Se distinguen específicamente cuatro zonas especiales, además de las zonas sin 

especial cualificación que también deberán ser objeto de una política de protección 

medioambiental de carácter genérico básico : 

 
C Márgenes en Zonas de Interés Naturalístico Preferente. 
 
C Márgenes con Vegetación Bien Conservada. 
 
C Márgenes en Zonas con Riesgo de Erosión, Deslizamientos y/o Vulnerabilidad 

de Acuíferos (condicionantes superpuestos de las DOT). 
 
C Márgenes con Necesidad de Recuperación. 
 

 

  El orden en que se relacionan responde a la jerarquía establecida entre las distintas 

clases de protección definidas, sin embargo las zonas no son excluyentes entre si. 

 

 

 Esta zonificación queda reflejada gráficamente en la serie de Mapas de 

Ordenación de Márgenes. Aspectos de Componente Medioambiental, a escala 1/25.000. 
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 La definición de cada una de las zonas especiales recogidas anteriormente es la 

que sigue. 

 

 C Zonas de Interés Naturalístico Preferente. 
 

  Se consideran como zonas de Interés Naturalístico Preferente.  

 

- Las zonas declaradas Parques Naturales o Biotopos Protegidos. 

 

- Los lugares incluidos en la Red Ecológica Europea “Natura 2.000". 

 

- Las Areas de Interés Naturalístico Preferente incluidas en el catálogo de 

Espacios y Enclaves Naturales de Interés de la C.A.P.V. recogidas en las 

D.O.T. como Áreas de Interés Naturalístico. 

 

 

 C Márgenes con Vegetación Bien Conservada 

 

Esta clase se define en función del estado de conservación de la vegetación 

existente en las riberas y márgenes de los cauces, seleccionando los tramos 

que presentan márgenes cuya vegetación conviene preservar. 

 

 

 C Zonas con Riesgo de Erosión, Deslizamientos y/o Vulnerabilidad de Acuíferos 
 

Se consideran en esta zona : 

 

  - Las Zonas con Riesgo de Erosión y/o Deslizamientos (condicionante 

superpuesto de las DOT). Son las áreas con suelos frágiles y/o 

inestabilidad de laderas próximas al cauce, con riesgo de sufrir 

problemas erosivos e incluso deslizamientos más o menos significativos. 

Se incluyen en esta categoría : 
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- Zonas de erosión activa 

- Deslizamientos superficiales 

- Inestabilidad de laderas 

 

 - Las Zonas de Vulnerabilidad de Acuíferos (condicionante superpuesto de 

las DOT). Son las zonas definidas en el Mapa de Vulnerabilidad a la 

Contaminación de los Acuíferos de la C.A.P.V. (Viceconsejería de Medio 

Ambiente) como de : 

- Vulnerabilidad de acuíferos muy alta 

- Vulnerabilidad de acuíferos alta 

 

 

 C Márgenes con Necesidad de Recuperación 

 

Se corresponde con aquellos terrenos degradados por la presencia de 

escombreras, vertederos, excavaciones, rellenos, obras de encauzamiento, etc. 

También se incluyen las zonas que por cualquier otra causa hayan sufrido una 

disminución de su calidad ecológica y que se recomienda regenerar de forma 

activa. 
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B.3. TRAMIFICACIÓN DE LOS CURSOS DE AGUA POR CUENCAS 

HIDRÁULICAS 

 

 

 Se establece para el conjunto de los cursos de agua contemplados en el P.T.S. su 

segmentación en 8 tramos en función de la superficie de la cuenca afluente en cada 

punto. 

 

 

  Concretamente se propone la siguiente escala :  

   

Tramos Superficie en Km2 

de Cuenca afluente 
  

VI  600 Km2 < C 

V  400 Km2 < C ≤ 600 Km2 

IV  200 Km2 < C ≤ 400 Km2 

III  100 Km2 < C ≤ 200 Km2 

II  50 Km2 < C ≤ 100 Km2 

I  10 Km2 < C ≤ 50 Km2 

0  1 Km2 < C ≤ 10 Km2 

00    C ≤ 1 Km2 

 

 

 Los tramos de nivel VI a I corresponden a los cursos de agua con una cuenca 

afluente superior a 10 Km2 cuyo estudio particularizado se desarrolla en las colecciones 

de hojas gráficas a escala 1/25.000 en sus componentes hidráulica, medioambiental y 

urbanística. 

 

 

 Los tramos de nivel 0, que corresponden a los cursos de agua con una cuenca 

afluente entre 1 y 10 Km2., se denominan arroyos o regatas y se reflejan graficamente en 

la cartografía del Plan, aunque las características de sus márgenes no son objeto de un 

estudio específico detallado. 
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 Los tramos de nivel 00 corresponden a los cursos de agua, en muchos casos 

intermitentes, que no alcanzan 1 Km2 de cuenca, se denominan escorrentías. 

 

 

  Su pormenorización es la siguiente : 

 

 

C Tramos de Nivel VI  ( C> 600 Km2 ) 

Cuenca del Ebro 

   - Margen izquierda del Ebro en todo su cauce dentro del Territorio 

Histórico. 

Cuenca del Zadorra 

   - Zadorra de 0 a 38,3 Km (confluencia con el Santo Tomás) 

 

 

C Tramos de Nivel V  ( 400 < C ≤ 600 Km2 ) 

Cuenca del Zadorra 

   - Zadorra de 38,3 a 42,3 Km (confluencia con el Santa Engracia) 

 

 

C  Tramos de Nivel IV  ( 200 < C ≤ 400 Km2 ) 

Cuenca del Zadorra 

   - Zadorra, de 42,3 Km a 49 Km (confluencia con el Barrundia) 

   - Ayuda, de 0 a punto límite con el Condado de Treviño. 

Cuenca del Bayas 

   - Bayas, de 0 a 17,3 Km (Puente Subijana-Morillas)  

Cuenca del Omecillo 

   - Omecillo, de 0 a 10,8 Km (confluencia con el Tumecillo) 

Cuenca del Ega 

   - Ega, de 0 a 7,2 Km (confluencia con afluente en Santa Cruz de 

Campezo). 
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   C Tramos de Nivel III  ( 100 < C ≤ 200 Km2 ) 

Cuenca del Zadorra 

   - Zadorra, de 49 a 51,25 Km (confluencia con el Etxebarri) 

   - Santa Engracia, de 0 a11 Km (embalse de Urrúnaga) 

   - Alegria, de 0 a 1,3 Km (confluencia con el Aberasturi) 

 Cuenca del Bayas 

   - Bayas, de 17,3 a 34,2 Km (confluencia con el Badillo) 

Cuenca del Omecillo 

   - Omecillo, de 10,8 a 19,3 Km (fuera del Territorio Histórico) 

Cuenca del Ega 

   - Ega, de 7,2 a 11 Km (punto en el cual el río sale del Territorio 

Histórico) 

 

 

   C Tramos de Nivel II  ( 50 < C # 100 Km2 ) 

Cuenca del Zadorra 

   - Zadorra, de 51,25 a 59,3 Km (confluencia con el Alivio) 

   - Alegría, de 1,3 a 4,4 Km ( confluencia con el Zerio) 

   - Zaias, de 0 a 12,9 Km (confluencia con el Barranco del Monte) 

Cuenca del Bayas 

   - Bayas, de 34,2 a 41,5 Km ( confluencia con el Goba) 

 Cuenca del Omecillo 

   - Omecillo, de la entrada al límite de Territorio Histórico (que 

coincide aproximadamente con el cruce hacia Basabe de la 

carretera A-2622), hasta el pk 23 Km (próximo al cruce del río 

con la carretera que va de Tobillas a San Millán de San Sazornil). 

 Cuenca del Ega 

   - Ega, de 19 (salida de Navarra y entrada en el T.H.) a 23,9 Km 

(confluencia con el Urturi) 
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Cuenca del Araia 

   - Araia, de 0 a 4 Km (confluencia con el Ucuma) 

Cuenca del Inglares  

   - Inglares, de 0 a 13,95 Km (confluencia con el Barranco del 

Molino) 

 

 

   C Tramos de Nivel I  ( 10 < C # 50 Km2 ) 

Cuenca del Zadorra 

   - Zadorra, de 59,3 a 63 Km (confluencia con el Zaraeta) 

   - Alegría, de 4,4 a 10,8 Km (confluencia con el Alborcón) 

   - Zaias, de 12,9 a 18,2 Km (confluencia con el Subialde) 

   - Rojo, de 0 Km al punto límite con el Condado de Treviño. 

Cuenca del Bayas 

   - Bayas, de 41,5 a 52,1 Km ( confluencia con el Larreakorta). 

Cuenca del Omecillo 

   - Omecillo, de 23 a 28 Km (confluencia con el arroyo Vallejo). 

Cuenca del Ega 

   - Ega, de 23,9 a 31 Km  

Cuenca del Purón 

   - Purón, de la entrada del Territorio Histórico a 4,9 Km (cruce del 

río con la carretera que va de Lalastra a Villamardones). 

Cuenca del Araia 

   - Araia, de 4 a 12 Km (confluencia con el Estibarri) 

Cuenca del Inglares 

   - Inglares, de 13,95 a 25 Km (en Pipaón) 
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C  Tramos de Nivel 0  ( 1 < C � 10 Km2 ) 

Corresponden al conjunto de los arroyos representados en la 

información gráfica del P.T.S. sin identificación específica. 

 

C  Tramos de Nivel 00  ( C # 1 Km2 ) 

Corresponden al resto de los cursos de arroyos menores o 

escorrentías intermitentes que no se representan en la 

documentación gráfica del P.T.S. 

 

 

 Esta tramificación queda reflejada gráficamente en la serie de Mapas de 

Ordenación de Márgenes. Aspectos de Componente Hidráulica, a escala 1/25.000. 
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B.4. ZONIFICACIÓN DE LAS MÁRGENES SEGÚN SU COMPONENTE 

URBANÍSTICA 

 

 

 Se establece para el conjunto de los cauces contemplados en el P.T.S. una 

zonificación pormenorizada de sus márgenes en función de su nivel de desarrollo 

urbanístico general : 

 
  A. Márgenes en Ámbito Rural 
 
  B. Márgenes ocupadas por Infraestructuras de Comunicaciones 

Interurbanas. 
 
  C. Márgenes en Ámbitos Desarrollados. 
 
  D. Márgenes con Potencial de Nuevos Desarrollos Urbanísticos. 
 

 

 Esta zonificación queda reflejada gráficamente en la serie de Mapas de 

Ordenación de Márgenes. Aspectos de Componente Urbanística, a escala 1/25.000. 

 

  Las cuatro zonas establecidas se definen del siguiente modo : 

 

C Márgenes en Ámbito Rural  

 

Corresponden a las márgenes sin desarrollos urbanísticos que no se 

encuentran ocupadas por infraestructuras de comunicaciones interurbanas. 

 

Estas márgenes se corresponden en general con suelo clasificado como No 

Urbanizable en el planeamiento urbanístico. 
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C Márgenes ocupadas por Infraestructuras de Comunicaciones 
Interurbanas. 

 

Corresponden a las márgenes enclavadas en el perímetro exterior a las 

zonas de desarrollo urbano que se encuentran ocupadas por las redes de 

infraestructuras de comunicaciones interurbanas : autopistas, autovías, 

carreteras de la red general y líneas ferroviarias. 

 

 

C Márgenes en Ámbitos Desarrollados. 
 

Corresponden a las márgenes en las que el proceso de desarrollo urbano se 

encuentra ya sensiblemente consolidado. En esta categoría se contemplan, 

además de gran parte de los suelos actualmente clasificados como urbanos 

en el planeamiento urbanístico, los suelos correspondientes a los ámbitos 

definidos en el planeamiento urbanístico como núcleos rurales y los 

tramos intersticiales de pequeña dimensión intercalados entre estos suelos 

a lo largo de las márgenes de los ríos con clasificación como suelo 

urbanizable o no urbanizable y los sectores exteriores de las poblaciones 

clasificados como suelo urbanizable pero que  presentan un nivel de 

desarrollo edificatorio ya semiconsolidado en lo relativo a la ordenación 

espacial de las márgenes del río.  

 

 

C Márgenes con Potencial de Nuevo Desarrollo Urbanístico   

 

Corresponden a las márgenes de las áreas en las que se prevén en el 

planeamiento urbanístico nuevos procesos de ocupación urbanística. En 

general se corresponden con sectores clasificados como suelo urbanizable 

que presentan un bajo perfil de ocupación edificatoria o a tramos 

intersticiales enclavados entre ellos. 
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 Cuando se produzcan reclasificaciones urbanísticas que obliguen a 

modificar la consideración de un determinado tramo de margen 

actualmente evaluado como Margen en Ámbito Rural, la nueva 

consideración que se le asignará será la de Márgenes con Potencial de 

Nuevos Desarrollos Urbanísticos, con independencia de que la nueva 

clasificación del suelo sea Suelo Urbano o Suelo Urbanizable o Apto para 

Urbanizar. 
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C. NORMATIVA GENERAL 

 

 

C.1. NORMATIVA DE APLICACIÓN A TODOS LOS CAUCES 

 
 

 Con independencia de las determinaciones específicas que correspondan a 

cada tramo de cauce o margen en aplicación de las condiciones derivadas de sus 

características ambientales, hidráulicas y urbanísticas, en este P.T.S. se establecen los 

siguientes condicionantes de aplicación genérica para todos los cauces y cursos de agua 

dentro de su ámbito de aplicación, en el marco del cumplimiento de los objetivos 

establecidos en el artº 1 de la Directiva europea Marco del Agua. DMA.2000/60/CE. 
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C.2. NORMATIVA SOBRE PROTECCIÓN DE ELEMENTOS DE INTERÉS 

CULTURAL 
 
 
 1. Los desarrollos urbanos se han configurado frecuentemente al borde de los 

ríos, generando en sus márgenes un rico patrimonio edificado de interés 

cultural. Si a ello se añade el conjunto de las obras de ingeniería ligadas 

específicamente a la presencia del río ( puentes, azudes, ferrerías, molinos, 

etc.), que en muchos casos constituyen, por su valor histórico, etnográfico y 

testimonial, elementos dignos de preservación, se entenderá la necesidad de 

incorporar a la normativa del P.T.S. unas pautas y criterios sobre la 

protección de los elementos de interés cultural situados en las márgenes de 

los ríos. 

 

 2. Puentes de Interés Cultural. 
 

Algunos puentes antiguos, al margen de su grado de funcionalidad viaria, 

constituyen elementos de indudable valor cultural. Sin embargo, muchas 

veces constituyen un obstáculo hidráulico de cara a la prevención de 

inundaciones. 

 

En estos casos, y sobre todo para los puentes de interés cultural enclavados 

en el interior de las zonas urbanas, se deberá estudiar cada caso de forma 

particularizada por el planeamiento municipal, analizando las diversas 

alternativas que compatibilicen la resolución de la problemática hidráulica 

de prevención de inundaciones con la conservación de los puentes y el 

máximo respeto posible de su medio urbano circundante. 

 

Si los puentes de interés cultural se encuentran asentados en zonas con 

potencial de nuevos desarrollos urbanísticos, sería conveniente, en el 

proceso de redacción del planeamiento municipal, la realización de un 

estudio hidráulico general de la zona, con la evaluación de las diferentes 

alternativas de intervención antes de proceder a su desarrollo urbanístico. 
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Los puentes que, conforme a la Ley 7/1990 de Patrimonio Cultural Vasco, 

tengan la consideración de bien cultural, calificado o inventariado, deberán 

ser contemplados por el planeamiento urbanístico conforme al régimen de 

protección definido en su expediente de calificación o al régimen general de 

protección previsto en el referida Ley. 

 

Desde el presente PTS se sugiere una política de máximo esfuerzo de 

preservación y la adopción de alternativas y soluciones hidráulicas 

compatibles con su conservación para los siguientes puentes, según 

valoración facilitada por el Departamento de Cultura del Gobierno Vasco : 
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PUENTES DE INTERÉS CULTURAL 
 

 NOMBRE  RÍO MUNICIPIO  VALORACIÓN *

Anda Bayas Kuartango/Cuartango A-1 
Aprikano Bayas Kuartango/Cuartango A-2 
Armiñon Zadorra Armiñón A-3 
Berguencia/Bergonca Omecillo Lantaron A-4 
Atantible Ebro-Rioja Alavesa Lanciego A-5 
Marubal-San Roque Bayas Kuartango/Cuartango A-6 
Langraiz Oka/Nanclares de la Oca Zadorra Iruña Oka/Iruña de Oca A-7 
Sendadrano Bayas Kuartango/Cuartango A-8 
Subijana-Morillas Bayas Ribera Alta A-9 
Villodas/Biloda Zadorra Iruña Iruña Oka/Iruña de Oca A-10 
Abetxuko Zadorra Vitoria-Gasteiz B-1 
Amarita Santa Engracia Vitoria-Gasteiz B-2 
Arce Zadorra Berantevilla B-3 
Astegieta Zadorra Vitoria-Gasteiz B-4 
Audikana 1 Zadorra Barrundia B-5 
Elciego 3 Ebro-Rioja Alavesa Elciego B-6 
Espejo Omecillo Valdegobia B-7 
Gobeo Zadorra Vitoria-Gasteiz B-8 
Hereña Bayas Ribera Alta B-9 
Iruña-Trespuentes Zadorra Iruña Oka/Iruña de Oca B-10 
La Carcava Izkiz (afluente del Ega) Arraia-Maeztu B-11 
Luko Santa Engracia Arrazua-Ubarrundia B-12 
Momario Zadorra Iruña Oka-Iruña de Oca B-13 

Puente Nuevo Zadorra Armiñon B-14 

Recuenco-La Muera Omecillo Valdegovia B-15 

Urbina 1 Santa Engracia Legutiano B-16 

Venta Blanca Omecillo Valdegovia B-17 

Villanañe 3 Omecillo Valdegovia B-18 

 
*  Fuente : Departamento de Cultura del Gobierno Vasco 
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3.  Cascos Históricos. 
 

Algunos Cascos Históricos declarados como Conjuntos Monumentales o 

inventariados como elementos integrantes del patrimonio cultural vasco se 

encuentran situados en las márgenes de los ríos en zonas potencialmente 

inundables. 

 

La política de protección y rehabilitación de los Cascos Históricos deberá 

compatibilizarse en estos casos con las actuaciones de encauzamiento, 

rectificación, ampliación o apertura de cauces necesarias para la prevención 

de inundaciones. 

 

Resulta frecuente encontrarse edificios, en algunos casos de indudable 

interés cultural y valor monumental, construidos con excesiva proximidad a 

los cauces y que, por tanto, constituyen obstáculos hidráulicos. 

 

En estos casos en el proceso de redacción del planeamiento municipal se 

deberán realizar los estudios hidráulicos y urbanísticos  específicos 

necesarios para encontrar fórmulas de compromiso entre los objetivos de 

preservación del patrimonio y de resolución de los problemas de defensa 

ante las inundaciones. En los Cascos Históricos no se tendrán en cuenta los 

parámetros de retiros de edificación establecidos en la presente normativa, 

sino que se contemplará el problema específico existente en cada punto, 

evaluando las opciones alternativas concurrentes y adoptando la solución 

particular que se entienda más conveniente. 

 

En la documentación gráfica del P.T.S. se señalan los Cascos Históricos 

declarados Conjuntos Monumentales y otros núcleos inventariados que 

presentan una problemática específica de colindancia con el cauce del río. 
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C.3. NORMATIVA SOBRE PROTECCIÓN DE EMBALSES DE ABASTECIMIENTO 

Y CAPTACIONES DE AGUA 

 

 
 Se define como área de protección una banda perimetral de 200 m. de ancho 

medida desde la línea correspondiente al máximo nivel normal de embalse, aguas arriba 

de la presa y dentro de su propia cuenca vertiente. Sobre el área citada deberá redactarse 

un Plan Especial que desarrollará pormenorizadamente las determinaciones del presente 

P.T.S.. Cualquier tipo de actuación o uso que se pretenda realizar dentro del área de 

protección de un embalse deberá atenerse a la normativa específica contenida en dicho 

Plan Especial. 

 

 

 En el suelo clasificado como urbanizable o apto para urbanizar colindante con los 

embalses de abastecimiento, lagos y lagunas, el planeamiento municipal establecerá una 

banda de protección mínima de 50 metros entre la línea de alineación máxima de los 

edificios en su límite con los embalses, lagos y lagunas y la línea de máximo nivel normal 

de las aguas. 

 

 

 Subsidiariamente a la aprobación del correspondiente Plan Especial de cada 

embalse se establece la siguiente regulación de usos de acuerdo a la sistemática y 

definición de los mismos determinados en las Directrices de Ordenación Territorial. 

 

a) Usos propiciados : 

   - Conservación. 

     - Mejora ambiental. 

 

b) Usos admisibles : 

   - Recreo Intensivo. 

   - Recreo Extensivo. 
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    - Actividades Cinegéticas y Piscícolas. 

    - Agricultura. 

- Invernaderos. 

    - Ganadería. 

    - Forestal. 

- Vías de Transporte. 

- Líneas de Tendido Aéreo. 

- Líneas Subterráneas. 

- Residencial Aislado vinculado a Explotación Agraria. 

 

c) Usos prohibidos : 

    - Industrias Agrarias. 

- Actividades Extractivas. En el supuesto de actividades extractivas 

existentes, se evitará la introducción en el área de protección de 

nuevas instalaciones anejas (edificios, plantas de machaqueo, 

etc...), favoreciendo la migración de los ya existentes. 

- Instalaciones Técnicas de Servicios de Carácter No Lineal Tipo A, 

salvo las relacionadas con la funcionalidad del Embalse. 

- Instalaciones Técnicas de Servicios de Carácter No Lineal Tipo B, 

salvo las relacionadas con la funcionalidad del Embalse. 

- Edificios de Utilidad Pública e Interés Social, salvo los relacionados 

con el Embalse. 

- Escombreras y Vertederos de Residuos Sólidos. 

- Residencial Aislado. 

- Instalaciones Peligrosas. 
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  Sobre la normativa de protección de las captaciones de agua se actuará conforme a 

la Ley de Aguas, a la Propuesta de Plan Hidrológico de la Cuenca del Ebro y a las 

determinaciones establecidas por la autoridad competente en la materia. 

     

 

 En el planeamiento urbanístico general de cada municipio se deberá recoger entre 

sus determinaciones en el suelo no urbanizable las captaciones de agua más significativas 

existentes y establecer las correspondientes medidas de protección. 
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C.4. NORMATIVA SOBRE INFRAESTRUCTURAS PRÓXIMAS A LOS CAUCES 
 

 

1.- Para la instalación de infraestructuras lineales subterráneas lindantes con 

cauces, tales como colectores, conducciones de agua, gaseoductos, redes de 

telecomunicaciones, etc., se aplicará el siguiente régimen de retiros : 

 

- Ámbito rural : 15 mts., salvo que vayan alojadas bajo un camino o vial 

local existente. Los colectores y otras conducciones hidráulicas pueden 

quedar exceptuados de esta limitación en casos debidamente 

justificados. 

 

- Ámbitos desarrollados : Se procurará instalar las infraestructuras bajo 

viales locales o aceras o en el intradós de los encauzamientos. 

 

- Ámbitos con potencial de nuevos desarrollos urbanísticos : Se procurará 

instalar las infraestructuras bajo los viales o aceras de la nueva 

urbanización. 

 

 No se permitirán, salvo casos excepcionales debidamente justificados, los 

encauzamientos en ámbito rural para alojar infraestructuras lineales. Los 

cruces de cauce se resolverán, en su caso, mediante los encauzamientos 

estrictamente necesarios. Con la implantación de las infraestructuras se 

deberán conservar, salvo imposibilidad evaluada en un estudio específico, 

los elementos de interés natural y la vegetación de ribera preexistentes y su 

diseño deberá posibilitar la regeneración de dicha vegetación en los puntos 

donde haya desaparecido. 

 

2.- En lo que respecta a las infraestructuras necesarias para la instalación y 

mantenimiento de los regadíos en Álava, se estará a lo dispuesto en el Plan 

Hidrológico de la Cuenca del Ebro y en el Plan de Regadíos de Álava. 
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D. NORMATIVA ESPECÍFICA SEGÚN LA COMPONENTE MEDIOAMBIENTAL 

 

 

D.1. NORMATIVA BÁSICA 
 

 

1. El criterio general a aplicar es el de preservar en la medida de lo posible las 

condiciones naturales de las márgenes, favoreciendo la conservación de la 

vegetación lacustre o ribera existente y fomentando la recuperación de las 

márgenes degradadas mediante la regeneración de las marismas o la 

repoblación de las riberas deforestadas. 

 

 En los cauces en los que para la defensa ante inundaciones, para la 

construcción de infraestructuras, o para posibilitar el desarrollo urbanístico, se 

requiera disponer encauzamientos o rectificaciones, estos se resolverán con 

tratamientos que favorezcan la integración ambiental del cauce del río en el 

marco espacial del conjunto del valle, según los criterios contenidos en el 

capítulo E de la normativa. 

 

 

2. Como norma básica en las márgenes correspondientes al ámbito rural se 

establece la siguiente regulación de usos de acuerdo a la sistemática y 

definición de los mismos determinados en las Directrices de Ordenación 

Territorial. 

 

a) Usos propiciados : 

    - Conservación. 

      - Mejora ambiental. 

 

b) Usos admisibles supeditados al cumplimiento de lo establecido en 

los capítulos E y F y en el epígrafe C.4 de la presente Normativa : 

  - Recreo Extensivo. 

- Recreo Intensivo. 
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  - Actividades Cinegéticas y Piscícolas. 

  - Agricultura. 

- Invernaderos. 

  - Ganadería. 

  - Forestal. 

- Actividades Extractivas. En el supuesto de actividades extractivas 

existentes, se evitará la introducción en el área de protección de 

nuevas instalaciones anejas (edificios, plantas de machaqueo, 

etc...), favoreciendo la migración de las ya existentes. 

- Vías de Transporte. 

- Líneas de Tendido Aéreo. 

- Líneas Subterráneas. 

- Instalaciones Técnicas de Servicios de Carácter No Lineal Tipo A. 

- Instalaciones Técnicas de Servicios de Carácter No Lineal Tipo B. 

- Edificios de Utilidad Pública e Interés Social. 

- Residencial Aislado vinculado a Explotación Agraria. 

 

c) Usos prohibidos : 

  - Industrias Agrarias, salvo piscifactorías. 

- Escombreras y Vertederos de Residuos Sólidos, salvo en arroyos de 

cuenca afluente inferior a 3 Km2. 

- Residencial Aislado. 

- Instalaciones Peligrosas. 

 
 
3. Esta regulación básica de los usos en ámbito rural se complementará con las 

regulaciones específicas que se desarrollan en los P.T.S. redactados por las 

administraciones competentes. 
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D.2. NORMATIVA PARA LAS MÁRGENES EN ZONAS DE INTERÉS 

NATURALÍSTICO PREFERENTE 

 

 

1. En las zonas catalogadas como de Interés Naturalístico Preferente el criterio 

general de protección consiste en establecer un Area de Protección de Cauce 

en la que se prohíba toda operación que implique la alteración del medio. 

 

En el caso de que se trate bien de un espacio declarado Parque Natural o 

Biotopo Protegido, con un Plan Rector de Uso y Gestión o Plan de 

Ordenación de los Recursos Naturales, o de un lugar incluido en la Red 

Ecológica Europea Natura 2.000, o bien de una zona contemplada en el 

listado de Áreas de Interés Naturalístico de las DOT, la definición del Area de 

Protección de Cauce y la fijación de los usos y actividades permitidos, 

aceptables y prohibidos en las márgenes serán los establecidos en los 

documentos de ordenación correspondientes aprobados o que sean aprobados 

en el futuro. 

 

Las zonas húmedas situadas en las márgenes de los ríos y arroyos podrán ser 

ordenadas por el Plan Territorial Sectorial de Zonas Húmedas definido en las 

Directrices de Ordenación Territorial y aprobado por el Decreto 160/2004, de 

27 de julio. 

 

A los efectos de este Plan también tendrán la consideración de Zonas de 

Interés Naturalístico Preferente aquellos espacios que se singularicen en el 

futuro a través de los instrumentos previstos en la normativa vigente. 

 

En tanto en cuanto estos ámbitos no tuvieran documentos de ordenación 

específicos, en las márgenes correspondientes al ámbito rural situadas en otras 

Áreas de Interés Naturalístico Preferente se respetará un retiro mínimo de 50 

metros a la línea de deslinde del cauce público. Este retiro se aplicará para 

cualquier intervención de alteración del terreno natural (edificaciones, 

instalaciones o construcciones de cualquier tipo, tanto fijas como 
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desmontables,  explanaciones y movimientos de tierras, etc.), salvo las 

relativas a las obras públicas e instalaciones de infraestructuras, o a las 

acciones de protección del patrimonio cultural debidamente justificadas. 

 

Independientemente de la delimitación de las Zonas de Interés Naturalístico 
Preferente recogida en la documentación gráfica de este Plan, la validez de la 
misma es transitoria hasta tanto se establezca su delimitación última en la 
declaración como Parque Natural, Biotopo Protegido o en el inclusión como 
Red Ecológica Europea Natura 2000. 

 

2. En las márgenes correspondientes a Suelo No Urbanizable en Zonas de Interés 

Naturalístico Preferente se aplicará la regulación de usos básica del punto 

D.1.2. con las siguientes alteraciones : 

 
c) Usos prohibidos : 

- Industrias Agrarias, incluso piscifactorías. 

- Actividades Extractivas. 

- Instalaciones Técnicas de Servicio de Carácter No Lineal Tipos A y 

B, salvo las relacionadas con el ciclo integral del agua 

debidamente justificadas. 

- Escombreras y Vertederos de Residuos sólidos, incluso en arroyos 

de cuenca afluente inferior a 3 Km2. 

 
3. En los lugares de Importancia Comunitaria de tipo fluvial aprobados de 

conformidad con la Directiva 92/43/CEE, del Consejo de Europa, por las 

Decisiones de Comisión Europea 2004/813/CE de 7 de Diciembre de 2004 y 

613/2006/CE de 19 de julio de 2006, además de las determinaciones 

normativas de este Plan serán de aplicación las regulaciones propias que sobre 

los mismos pudieran dictarse, así como el régimen preventivo del artículo 6 de 

la Directiva arriba citada. 
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D.3. NORMATIVA ESPECÍFICA PARA LAS MÁRGENES CON VEGETACIÓN 

BIEN CONSERVADA 

 

 

1. En estas márgenes se pretende salvaguardar la vegetación existente cuando el 

ecosistema se encuentra próximo a su estado climácico, o propiciar su 

evolución hacia el clímax mediante intervenciones regeneradoras de carácter 

blando, buscando la permanencia de una vegetación valiosa. 
 

En las márgenes consideradas como Márgenes con Vegetación Bien 

Conservada, según su componente medioambiental, y como Márgenes en 

Ámbito Rural, según su componente urbanística, se respetará, en todo caso y 

con independencia de los dispuesto en F.1, un retiro mínimo de 10 metros 

respecto del borde exterior de la orla de vegetación de ribera. Este retiro se 

aplicará para cualquier intervención de alteración del terreno natural 

(edificaciones, instalaciones o construcciones de cualquier tipo, tanto fijas 

como desmontables, explanaciones y movimientos de tierras, etc.), salvo las 

relativas a las obras públicas e instalaciones de infraestructuras, o a las 

acciones de protección del patrimonio cultural debidamente justificadas.

   

En las márgenes consideradas como Márgenes de Vegetación Bien 

Conservada, según su componente medioambiental, y como Márgenes 

ocupadas por Infraestructuras de Comunicaciones Interurbanas, Márgenes en 

Ámbitos Desarrollados o Márgenes con Potencial de Nuevos Desarrollos 

Urbanísticos, según su componente urbanística, se aplicará la normativa de 

retiros establecida en los epígrafes F.2, F.3 y F.4 de la presente normativa, 

respectivamente. 
 

2. En las márgenes correspondientes al Ámbito Rural con Vegetación Bien 

Conservada se aplicará la regulación de usos básica del punto D.1.2. con la 

siguiente alteración :  
 

  - La tala de árboles y arbustos de la vegetación de ribera se someterá 

al régimen previsto por la normativa sectorial específica. 
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D.4. NORMATIVA ESPECÍFICA PARA MÁRGENES EN ZONAS CON RIESGO DE 

EROSIÓN, DESLIZAMIENTOS Y/O VULNERABILIDAD DE ACUÍFEROS 

 

 

1. El criterio general a considerar en estas zonas será el mantenimiento de la 

cubierta vegetal, incluyendo su mejora o implantación en el caso de que esté 

deteriorada o no exista, como instrumento fundamental de protección frente al 

desarrollo de procesos erosivos. Se evitarán asimismo aquellas actividades que 

impliquen deterioro de la cubierta vegetal o lleven aparejados movimientos de 

tierras. Se vigilará de forma especial la posible producción de vertidos que 

puedan contaminar acuíferos. 

 

En estas zonas se propiciará la plantación o siembra de especies arbóreas o 

arbustivas seleccionadas en virtud de sus propiedades fijadoras de suelo, 

siguiendo los procedimientos culturales más adecuados para evitar los 

procesos erosivos. 

 

 

2. En las márgenes correspondientes al Ámbito Rural en Zonas de Riesgo de 

Erosión, Deslizamiento y/o Vulnerabilidad de Acuíferos se aplicará la 

regulación de usos básica del punto D.1.2. con las siguientes alteraciones : 

 

c) Usos prohibidos : 

- Se prohibirán expresamente los vertidos de cualquier naturaleza 

(sólidos o líquidos) que puedan contaminar las aguas de 

acuíferos subterráneos.  

- Escombreras y Vertederos de Residuos Sólidos, incluso en 

arroyos de cuenca afluente inferior a 3 Km2. 
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D.5. NORMATIVA ESPECÍFICA PARA MÁRGENES CON NECESIDAD DE 

RECUPERACIÓN 

  

 

1. El criterio general a aplicar en estas márgenes será el de acometer la 

recuperación y restauración de aquellos enclaves degradados por la presencia 

de escombreras y vertederos o alterados por encauzamientos u otras obras. 

 

Se propiciarán las actividades de mejora ambiental, con intervenciones para la 

recuperación de la morfología natural del cauce y la restitución de la 

vegetación de las riberas. 

 

 

2. En las márgenes correspondientes al Ámbito Rural con Necesidad de 

Recuperación se aplicará la regulación de usos básica del punto D.1.2. 
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E. NORMATIVA ESPECÍFICA SOBRE PREVENCIÓN DE INUNDACIONES Y 

REGULACIÓN HIDRÁULICA 

 

 

E.1. CRITERIOS DE USO DEL SUELO EN FUNCIÓN DE SU GRADO DE 

INUNDABILIDAD 
 
 
1. INTRODUCCIÓN 

 
La inundación producida por los ríos y aguas costeras es un proceso natural que juega 
un importante papel en el modelado del relieve. Los daños que se producen a las 
personas y bienes son consecuencia de la ubicación y características de los 
asentamientos y usos del suelo. 

 
Reducir la vulnerabilidad al riesgo y los daños causados por avenidas contribuye a la 
consecución de una mejor calidad de vida y de los objetivos de desarrollo sostenible. 
 
El riesgo de inundaciones conjuga tanto la probabilidad estadística de ocurrencia de 
avenidas como la envergadura de sus consecuencias potenciales. El desarrollo 
urbanístico que no tenga en cuenta este riesgo puede suponer la pérdida de vidas 
humanas y amplios daños materiales. Las actuaciones de defensa, que en general 
suelen tener un coste ambiental nada despreciable, pueden reducir el riesgo de 
inundaciones pero no pueden eliminarlo por completo. 
 
La Ordenación del Territorio debe reconocer las características funcionales de las 
llanuras de inundación evitando en ellas actuaciones inapropiadas de desarrollo 
urbanístico, que constituyen también la pérdida del estado ecológico de los 
ecosistemas acuáticos, contraviniendo la Directiva Marco 2000/60/CE acerca de la 
política comunitaria en materia de aguas. 
 
La Administración Pública debe garantizar que los nuevos desarrollos sean seguros y no 
expuestos a inundaciones y que las llanuras de inundación y márgenes inundables sean 
utilizadas para su propósito natural, que continúan funcionado con eficiencia y que 
están protegidas de actuaciones inadecuadas. 
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En consonancia con todo ello, el 25 de abril de 2007, el Parlamento Europeo ha 
aprobado una resolución administrativa por la que se adopta la Directiva Relativa a la 
Evaluación y Gestión de los Riesgos de Inundación, con una notoria vocación de 
prevención de riesgo mediante instrumentos como los mapas de peligrosidad para tres 
rangos de probabilidad de inundación.  
 
En congruencia con esa Directiva, aunque de momento sin una evaluación del riesgo, 
se ha elaborado una cartografía de inundabilidad en la que se diferencian las áreas 
afectadas por las avenidas de 10, 100 y 500 años de periodo de retorno, que servirá de 
referencia geográfica para la aplicación de estos criterios de uso del suelo en función 
de su grado de inundabilidad.  
 
 

2.  RÉGIMEN DE USOS DEL SUELO SEGÚN SU GRADO DE INUNDABILIDAD 
 

A la hora de proponer ubicaciones para el desarrollo de aprovechamientos urbanísticos 
se deberán aplicar los criterios de ordenación que a continuación se exponen. 

 
 I. ÁREAS INUNDADAS POR AVENIDAS CON PERIODO DE RETORNO DE 10 AÑOS 
  

Son ámbitos estrechamente relacionados con el sistema fluvial que presentan una 
probabilidad anual de ocurrencia superior al 10%. 

 
 
 I.A. Áreas que no están urbanizadas actualmente  
 

En esta franja de terreno deberá excluirse cualquier uso urbanístico que no esté 
estrictamente ligado al mantenimiento y disfrute del ecosistema fluvial y de su 
capacidad hidráulica. Las actuaciones en las riberas estarán encaminadas a obtener o 
mantener el buen estado ecológico del tramo de río que afectan. 
 
Se evitarán los paralelismos, es decir, el trazado longitudinal de las infraestructuras 
canalizadas en esta franja, pues el entorno inmediato al río, y éste mismo, rechazando 
su consideración a modo de galería de servicios, deben ser considerados como un 
espacio a respetar, vital para el desarrollo del corredor ribereño a efectos de controlar 
la erosión, la contaminación y la degradación del estado ecológico del ecosistema 
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fluvial. Únicamente, y siempre minimizando su impacto, podrán ubicarse cruces de 
infraestructuras lineales. 

 
Podrían darse usos relacionados con el medio, como conservación del ecosistema 
fluvial y ripario, de su capacidad hidráulica, drenaje sostenible, labores de vigilancia y 
salvamento. Podrían darse actividades de recreo, ocio y deporte, siempre que no 
supongan una alteración del terreno o de las riberas ni la realización de construcciones 
sobre el mismo. Se deberán prever, en su caso, medidas necesarias para la seguridad 
pública que no interfieran en los flujos que se producen en las llanuras de inundación 
ni comprometan el estado de las riberas y de los cauces. 

 
 
 I.B. Áreas con urbanización consolidada en la actualidad: 
 

En estas franjas se favorecerá la migración de las construcciones existentes, se 
dispondrán planes con las valoraciones que permitan abordar las indemnizaciones y 
reversión del uso del terreno afectado. Las valoraciones económicas se justificarán en 
razón del riesgo existente, la recuperación del capital natural, la afección 
medioambiental y el beneficio esperado. Entre tanto, se cumplirán las siguientes 
determinaciones: 

 

1. No deben autorizarse nuevos aprovechamientos que impliquen la edificación o 
urbanización de estas áreas, salvo en los supuestos de reconversión o sustitución de 
la edificación existente cuando la obsolescencia del desarrollo urbano actual 
aconseje su renovación, y sólo en los casos en los que se cumplan los dos 
supuestos de excepcionalidad que se refieren a continuación. 

 
a) Que se trate de suelos ya clasificados como urbanos y con urbanización 

consolidada en la actualidad, y siempre que se justifique, por fuertes 
limitaciones para ubicar futuros desarrollos en zonas no inundables por la 
morfología de su territorio, la no disponibilidad de otros terrenos. 

 
b) Que no se trate de instalaciones que almacenen, transformen, manipulen, 

generen o viertan productos que pudieran resultar perjudiciales para la salud 
humana y el entorno (suelo, agua, vegetación y fauna) como consecuencia de 
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arrastre, dilución o infiltración, ni de centros escolares o sanitarios, residencias 
de ancianos o disminuidos físicos o psíquicos, parques de bomberos, 
instalaciones de los servicios de Protección Civil, estaciones de suministro de 
carburante, granjas y criaderos de animales 

 
2. En el caso de que se llegaran a autorizar tales actuaciones, habrá de tenerse en 

cuenta la situación de grave riesgo existente y establecer un grado suficiente de 
seguridad durante el desarrollo de la actuación, así como a lo largo de la vida de la 
misma, no afectando desfavorablemente a la inundabilidad del entorno. Para ello, 
será necesario que, antes de proceder a los desarrollos, se elabore un estudio 
hidráulico de detalle que determine la situación de riesgo real y permita definir 
medidas de seguridad. Se recomienda tener en cuenta, entre otras posibles, las 
medidas propuestas para adecuación de la edificación que se exponen en el anejo 
a este documento. 

 
3. Estas actuaciones, en todo caso, deberán obtener la previa autorización de la 

Administración Hidráulica, en cuya tramitación deberá aportarse el estudio citado 
en el párrafo anterior. 

 
4. Las defensas contra inundaciones que sea preciso ejecutar para la protección de 

personas y bienes que permanezcan en estas zonas deben diseñarse bajo el 
principio de intentar obtener o mantener el buen estado ecológico del tramo de río 
que afectan. Para ello, se procurará reservar el espacio de terreno suficiente para la 
ejecución de las obras que permitan disminuir el riego existente y, tanto cuanto sea 
factible, para la consecución o mantenimiento del buen estado ecológico de la 
masa de agua afectada. 

 
 

II. ÁREAS INUNDADAS CON AVENIDAS DE PERIODO DE RETORNO 
COMPRENDIDO ENTRE 10 Y 100 AÑOS 

 
Se trata de áreas con un alto riesgo potencial de inundación, con probabilidad anual de 
ocurrencia entre el 1,0% y el 10% 
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II.A. Áreas que no están urbanizadas actualmente  
 

En estas zonas no son admisibles los usos edificatorios residencial, comercial e 
industrial y las infraestructuras lineales diseñadas de modo tendente al paralelismo con 
los cauces, con la excepción de las de saneamiento. Deberán mantenerse como zona 
libre de obstáculos físicos artificiales. 
 
Pueden ser adecuadas para recreo, deporte que no requiera instalaciones edificadas, 
zonas verdes que realcen sus valores naturales, para fines de preservación del territorio 
y cruce de infraestructuras lineales. Deben existir, en todo caso, procedimientos 
adecuados de emergencia, aviso y evacuación. 

 
Las construcciones aisladas existentes en estas áreas deben ser del todo excepcionales y 
limitadas a construcciones históricas y a infraestructuras estrictamente justificadas que 
no puedan ubicarse en otro lugar. 
 
No es admisible, en ningún caso, llevar a cabo nuevos encauzamientos con el 
exclusivo objeto de aminorar la inundabilidad de estas áreas.  

 
 

II.B. Áreas con urbanización consolidada en la actualidad: 
 

En estas áreas, dentro de lo posible, se debe potenciar la reubicación de construcciones 
y favorecer la migración de instalaciones o construcciones obsoletas hacia zonas de 
menor riesgo. No obstante ese criterio general, se seguirán, además, los siguientes: 
 
1. Para el caso de reforma o rehabilitación de construcciones en el seno de cascos 

históricos, sus eventuales autorizaciones preverán las medidas a adoptar para la 
preservación de bienes y personas ante el riesgo de inundación. En todo caso se 
deberá garantizar que la construcción se lleva a cabo con un diseño apropiado y 
que las nuevas construcciones no incrementan el riesgo actualmente existente ni en 
el propio sitio ni en su entorno. Se recomienda tener en cuenta, entre otras 
posibles, las medidas propuestas para adecuación de la edificación que se exponen 
en el punto V. 
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2. Solo en intersticios no ocupados de tramas urbanas consolidadas en estas zonas 
inundables, excepcionalmente y en razón del interés general, podrían autorizarse 
nuevas edificaciones, teniéndose en cuenta, en todo caso, la situación de riesgo 
existente y garantizando que tanto durante el desarrollo de la actuación como a lo 
largo de la vida de la misma se tenga un grado suficiente de protección y pueda 
establecerse su seguridad, no afectando desfavorablemente a la inundabilidad del 
entorno. Se recomienda tener en cuenta, entre otras posibles, las medidas 
propuestas para adecuación de la edificación que se exponen en el punto V. 

 
3. Estas actuaciones, en todo caso, deberán obtener la previa autorización de la 

Administración Hidráulica, en cuya tramitación deberá aportarse el estudio 
hidráulico citado anteriormente. 

 
4. Para la ubicación de los nuevos equipamientos públicos, la autoridad municipal 

evitará estas áreas de riesgo elevado de inundación, muy especialmente si 
involucran a personas con movilidad reducida (niños, ancianos, enfermos, etc.) o a 
servicios cruciales en caso de emergencia. 

 
5. Como excepción al punto anterior, se consideran admisibles los parques fluviales 

en el entorno de los ríos, calificados como zonas verdes, que realcen sus valores 
naturales, y provistos siempre de medios de aviso y alarma del riesgo de 
inundación y de facilidades para la evacuación de personas (rampas para personas 
discapacitadas, etc.) 

 
6. En el caso de que existan servicios de emergencia deberá garantizarse en todo 

momento los accesos a los mismos. 
 
7. Las defensas contra inundaciones deben diseñarse bajo el principio de intentar 

obtener o mantener el buen estado ecológico del tramo de río que afectan. Para 
ello, se procurará reservar el espacio de terreno suficiente para la ejecución de las 
obras que permitan disminuir el riego existente y, tanto cuanto sea factible, para la 
consecución o mantenimiento del buen estado ecológico de la masa de agua 
afectada. 
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III. ÁREAS COMPRENDIDAS ENTRE LAS LÍNEAS DE AVENIDA DE 100 Y 500 AÑOS 
DE PERIODO DE RETORNO.  

 
Se trata de áreas con bajo riesgo potencial de inundación, con probabilidad anual de 
ocurrencia entre el 0,2% y el 1%. 

 
 

III.A. Áreas que no están urbanizadas actualmente  
 

En estas áreas es recomendable adoptar usos compatibles con su condición natural de 
inundabilidad, aunque se podrán autorizar nuevas actuaciones urbanísticas sólo en el 
caso de que se justifique suficientemente la no disponibilidad de otros terrenos. En esos 
casos se seguirán los siguientes criterios: 

 
1. Sería permisible un amplio rango de aprovechamientos urbanísticos, salvo las 

infraestructuras públicas esenciales tales como hospitales, bomberos o servicios 
públicos similares. 

 
2. No obstante, la ubicación de esos aprovechamientos urbanísticos permisibles se 

deberá desarrollar a una cota tal que quede exenta del riesgo de inundación para el 
periodo de retorno de 500 años, para lo que se exigirá un estudio hidráulico y 
ambiental de detalle que defina y justifique medidas correctoras ambientalmente 
asumibles que no agraven, en ningún caso, la inundabilidad y el riesgo preexistente 
en el entorno. 

 
 

III.B. Áreas con urbanización consolidada en la actualidad: 
 

En estas áreas los usos existentes se podrán conservar, si bien se recomienda adoptar 
medidas correctoras aisladas que permitan actuar sobre el riesgo, cuya tendencia sea la 
de reducir el nivel de daños y anular la vulnerabilidad de las construcciones existentes, 
para lo que podrán plantearse mejoras estructurales en las edificaciones, en los accesos 
y en el viario, potenciar el desplazamiento de las zonas habitadas a zonas mas seguras, 
obtener incentivos económicos para la reubicación de la actividad o construcción en 
zona de pequeño o nulo riesgo de inundación, y en su caso, contemplar la creación de 
espacio libre compatible con el carácter inundable.  
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Para la justificación de los proyectos de medidas correctoras se aportará un estudio 
hidráulico que justifique la mejora introducida y la disminución de daños o anulación 
de la vulnerabilidad. 

 
 

IV. ÁREAS QUE QUEDAN FUERA DE LA MANCHA DE LA AVENIDA DE 500 AÑOS 
DE PERIODO DE RETORNO. 

 
Se trata de ámbitos con pequeño o nulo riesgo potencial de inundación, con 
probabilidad anual de ocurrencia inferior al 0,2%. 

 
IV.A. Áreas que no están urbanizadas actualmente  

 
No se establecen restricciones de uso salvo asegurar que como consecuencia de la 
actuación no se provoque un aumento de escorrentía respecto del valor existente en su 
situación natural o, al menos, de la situación preexistente. Se procurará introducir 
diseños de drenaje sostenible en la urbanización. 

 
Estas áreas son las idóneas para el establecimiento de las infraestructuras públicas 
esenciales tales como hospitales, bomberos, seguridad pública o depósitos de 
emergencia, en los cuales debe asegurarse precisamente su accesibilidad en situaciones 
de emergencia como de hecho lo constituyen las inundaciones importantes 

 
 

IV.B. Áreas con urbanización consolidada en la actualidad: 
 

Se procurará en aquellos casos que resulte factible introducir diseños de drenaje 
sostenible en la renovación de urbanizaciones tendentes a favorecer la infiltración y el 
retardo del acceso de caudales a los cauces. 
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V. MEDIDAS DE ADECUACIÓN DE LA EDIFICACIÓN QUE HAYA DE UBICARSE EN 
ÁREAS INUNDABLES 

 
1. Elaborar planes de contingencia y directrices de actuación ante avenidas, cuando 

sea preciso para garantizar la seguridad de ámbitos en los que se produzca la 
presencia notable, temporal o permanente, de personas. 

 
2. Evitar el uso residencial en la planta baja. Si es posible, elevar su cota. 

 
3. Disponer las nuevas edificaciones de forma que se orienten en el sentido del flujo 

desbordado, evitando, en todo caso, su disposición transversal. 
 

4. Eliminar los sótanos. Si esto no es posible, deben impermeabilizarse con cierres 
estancos, respiraderos sobre la cota de inundación y elevación del umbral de 
acceso mediante rampas o escalones. En todo caso, deben evitarse los usos 
residenciales, industriales y comerciales a cota inferior a la rasante del terreno o de 
la calle, salvo almacenaje o depósito de bienes o sustancias que no puedan resultar 
perjudiciales para la salud humana y el entorno como consecuencia de arrastre, 
dilución o infiltración,  

 
5. Aplicar medidas estructurales de defensa de las edificaciones, calculando 

cimentaciones, forjados, estructuras y cerramientos capaces de soportar impactos, 
empujes y la presión y/o subpresión producida por una altura de agua 
correspondiente a la cota de la avenida de retorno de 500 años. 

 
6. Minimizar la superficie cerrada de la planta baja, reduciendo su número de 

aberturas y dotando con cierres estancos a puertas y ventanas, disponiendo sobre 
pilares la planta inmediatamente superior.  

 
7. Disponer accesos a las plantas altas, tejados o azoteas, especialmente en casas 

bajas. 
 

8. Dotar de válvulas antiretorno a los desagües de las viviendas. Instalar bombas de 
drenaje en el punto más bajo de la edificación, no conectadas a la red de 
alcantarillado, alimentadas mediante grupo electrógeno. 
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9. Anclar los elementos flotantes, tales como depósitos de gas o agua, que no puedan 
ubicarse en emplazamientos exentos de riesgo. 

 

 
3.- PRECISIÓN NORMATIVA 

 
 

 Se posibilita con carácter excepcional en actuaciones de desarrollo urbanístico de 

carácter territorial definidas por el Planeamiento Territorial Parcial, fundamentalmente de 

suelo para actividades económicas, sobre suelos inundables en periodos de avenida entre 

10 y 100 años, la prevalencia de las determinaciones del citado Plan Territorial Parcial 

sobre los criterios expuestos precedentemente en el presente epígrafe E-1, con la adopción 

de las medidas oportunas en aras a evitar la inundabilidad. 
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E.2. NORMATIVA COMPLEMENTARIA SOBRE ZONAS INUNDABLES 
 
 
1. La regulación normativa del presente PTS se refiere a las áreas inundables por las 

avenidas de periodo de retorno de 10, 100 y 500 años generadas en los estudios de 
inundabilidad elaborados por la Dirección de Aguas del Gobierno Vasco, ver anexo 
nº 1, y grafiadas en la colección  de hojas de Aspectos de Componente Hidráulica a 
escala 1/25.000.  

 
 Las líneas de inundación plasmadas en los mapas no constituyen estrictamente unos 

parámetros de retiro de edificación equiparables a los establecidos en el apartado F, 

sino que informan del grado de inundabilidad y han de ser referencia para la 

aplicación de los “Criterios de Uso del Suelo en Función de su Inundabilidad”  

enunciadas en el epígrafe E.1. 

 

 Así mismo, cabe añadir que las líneas de inundación grafiadas corresponden a la 

situación actual y podrán ser actualizadas, en su caso, con nuevos estudios 

aprobados por la Dirección de Aguas que se realicen al efecto tras la materialización 

de nuevas intervenciones en cauces y márgenes, también aprobadas por la 

Dirección de Aguas, que reduzcan la inundabilidad de las zonas. Sobre la base de la 

nueva cartografía de inundabilidad se deberán aplicar los criterios incluidos en el 

epígrafe E.1. 

 
2. En las Márgenes en Ámbito Rural se cumplimentarán las siguientes indicaciones: 

 

Con carácter general y salvo para el supuesto de ejecución de infraestructuras se 

prohíbe la cobertura de cauces con cuenca afluente superior a 0,5 Km². En aquellos 

tramos fluviales con superficie vertiente inferior a esa cifra también se evitarán los 

encauzamientos cubiertos, máxime cuando se prevea arrastres de sólidos y flotantes, 

salvo en casos de manifiesta inevitabilidad que serán debidamente justificados. 

 

En su caso, las construcciones autorizadas en ámbito rural se atendrán a lo dispuesto 

en los criterios establecidos en el epígrafe E.1. 
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En tal sentido, en las zonas inundables las construcciones e instalaciones 

provisionales que se autoricen ( invernaderos, etc... ) deberán disponerse en la 

dirección más conveniente desde el punto de vista hidráulico, se limitará el depósito 

de acopios de materiales o elementos que puedan flotar o provocar colapso de las 

vías de evacuación, y se restringirá severamente el depósito de inertes o residuos 

sólidos de origen urbano o industrial. 

 

3. En las Márgenes ocupadas por Infraestructuras de Comunicaciones Interurbanas se 
cumplimentarán las siguientes indicaciones : 

 

Las nuevas Vías de Comunicación Interurbana proyectadas en las márgenes de los 

ríos se diseñarán de forma que no queden afectadas con las avenidas de periodo de 

retorno de 500 años y los cruces de río se atendrán a lo dispuesto en las Normas 

definidas en el Anexo 10 del Plan Hidrológico de la Cuenca del Ebro. 

 

4. En las Márgenes en Ámbitos Desarrollados se cumplimentarán las siguientes 
indicaciones : 
 

En las zonas inundables las obras de defensa ante las inundaciones se ajustarán a lo 

dispuesto en los criterios establecidos en el epígrafe E.1 y en el capítulo 2.12 

“Objetivos en Materia de Protección frente a Avenidas” del Plan Hidrológico de la 

Cuenca del Ebro. 

 

En las zonas inundables por las avenidas de 500 años se prohibe en los edificios de 

nueva planta la habilitación de viviendas y locales para la residencia permanente de 

personas por debajo de la cota de inundación de 500 años. 

 

En las zonas inundables por las avenidas de 10 años se prohibe la instalación de 

equipos de seguridad y/o de emergencia que puedan quedar fuera de servicio en 

caso de inundación. Con los ya instalados se recomienda su urgente traslado a 

zonas fuera de riesgo. 
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En las zonas comerciales e industriales actualmente situadas por debajo de la cota 

de inundación de la avenida de 10 años se evitará la acumulación de residuos  

sólidos y de compuestos de cualquier género, cuyo arrastre o dilución pueda ser 

causa de contaminación de los recursos naturales y/o riesgo para las personas y 

bienes. 

 

Para los servicios o equipamientos comunitarios que, por razones de necesaria 

centralidad urbanística y/o de ubicación en edificios de interés cultural deban 

ubicarse en áreas inundables, y para los servicios de transporte público cuyas 

instalaciones se sitúen o discurran bajo cota de inundación, se elaborará en 

coordinación con la Administración, un plan de protección civil que garantice las 

correspondientes medidas de  salvaguarda de personas y bienes. 

 

Para los aparcamientos subterráneos que se encuentren ubicados dentro del 

perímetro de un área inundable se adoptarán las medidas necesarias para posibilitar 

la adecuada evacuación de las personas hacia puntos situados fuera de riesgo. 

 
5. En las Márgenes con Potencial de Nuevos Desarrollos Urbanísticos se 

cumplimentarán las siguientes indicaciones : 
 

La totalidad de los nuevos desarrollos urbanísticos se dispondrán preferentemente 

en zonas no inundables y obligatoriamente según los criterios establecidos en el 

epígrafe E.1 y, así mismo, en el Plan Hidrológico del Ebro.  

 
El diseño y desarrollo morfológico de las nuevas tramas  urbanísticas contemplarán, 

en todo caso, criterios de conformación urbanística y estructural de mínima 

resistencia hidrodinámica al caudal de avenida, facilitando su flujo y drenaje. 
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E.3. NORMATIVA ESPECÍFICA SOBRE ACTUACIONES HIDRÁULICAS 
 
 
 1. Las actuaciones hidráulicas que se acometan en las márgenes de los ríos se 

regularán en base a los criterios establecidos en el Plan Hidrológico de la 
Cuenca del Ebro, en su capítulo 2.12 “Objetivos en Materia de Protección 
frente a Avenidas”. 

 
 
 2. Con carácter general se evitarán los encauzamientos cubiertos. En el 

supuesto de que sea inevitable la cobertura de un cauce, si la cuenca 
drenada es superior a 0,5 Km² la sección será visitable, con una altura de al 
menos 1,80 m. y una anchura no inferior a 1,50 m. Únicamente podrá 
admitirse la condición de “inevitable” para los supuestos de infraestructuras 
y en los casos especiales de cabeceras de cuenca en áreas de intensa 
urbanización con superficies drenantes inferiores a 1 Km² mediante el 
correspondiente estudio de justificación hidráulica. 

 
Se procurará ir eliminando progresivamente las coberturas existentes, sobre 
todo para los cauces con cuencas drenantes superiores a 5 Km2, e ir 
dimensionando convenientemente las coberturas existentes en los cauces 
con cuencas drenantes inferiores a 5 Km2 en las que el desarrollo urbano 
intensivo ya se encuentre muy consolidado. 
 
En los núcleos consolidados en los que no fuera posible la eliminación de 
las coberturas, la nueva edificación dará cumplimiento a la legislación de 
aguas. 

 
 
 3. En los procesos de urbanización o en las actuaciones de rellenos y 

explanación de vaguadas que afecten a cursos de agua con cuencas 
afluentes inferiores a 3 km2 y se plantee la rectificación del trazado del cauce 
o, en su caso, la cobertura del mismo, se requerirá un estudio de alternativas 
hidráulicas y de corrección de las afecciones medioambientales para la 
totalidad de la cuenca afluente. 
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 4. En los procesos de nueva planificación u ocupación urbanística, que afecten 
a cabeceras de cuenca (cuencas afluentes inferiores a 5 Km2) y que supongan 
la impermeabilización-urbanización de una superficie igual o superior al 
25% de la superficie total de la cuenca deberá realizarse un estudio 
hidráulico que garantice la capacidad de desagüe aguas abajo una vez 
desarrollada la intervención urbanística. 

 
 
 5. La realización de cortas o rectificaciones en los cauces de los ríos deberán 

estar precedidas, además de la reglamentaria tramitación hidráulica, de un 
estudio específico con la evaluación de las afecciones medioambientales, 
hidráulicas y urbanísticas derivadas de la intervención, y, en su caso, de la 
correspondiente tramitación de su incorporación al planeamiento urbanístico 
general. 

 
 
 6. Para los encauzamientos y rectificaciones de cauce en áreas de nuevo 

desarrollo urbanístico se propone la adopción de soluciones blandas (taludes 
verdes, escolleras revegetables, dobles cauces, etc.) que compatibilicen la 
prevención de inundaciones con la conservación de vegetación de ribera 
para favorecer la vitalidad ecológica de los ríos. Se recomienda en estas 
zonas el empleo de fórmulas de doble cauce, por su mejor adaptación a las 
condiciones de bajo nivel de aguas en el río y su mayor grado de 
acomodación a la dinámica hidráulica fluvial. En el caso de adopción de 
fórmula de doble cauce los retiros definidos por este Plan se referirán al 
encauzamiento simple equivalente. 

 
 
 7.  En los encauzamientos existentes en zonas urbanas se estudiarán asimismo 

fórmulas de tratamiento del lecho del río mediante el sistema de doble 
cauce. 
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F.  NORMATIVA ESPECÍFICA SEGÚN LA COMPONENTE URBANÍSTICA 

 

 

F.1. NORMATIVA ESPECÍFICA PARA MÁRGENES EN ÁMBITO RURAL 
 

 

  1. En las márgenes consideradas según la componente urbanística como 

Márgenes en Ámbito Rural se respetará obligatoriamente un retiro mínimo a la 

línea de deslinde de cauce público de : 

 

– 100 metros para el río Ebro. 

 

– 50 metros para los embalses y los tramos de ríos con cuenca afluente 

C>100 Km2 (tramos de niveles III, IV, V y VI) 

 

– 30 metros para los tramos de ríos con cuenca afluente 10<C˜100 Km2  

 (tramos de niveles I y II) 

 

– 15 metros para los arroyos con cuenca afluente 1<C ˜ 10 Km2 

 (tramos de nivel 0) 

 

–  Para las escorrentías o cursos de agua con cuenca afluente menor a 1 

Km2 ( tramos de nivel 00 ) será de aplicación lo establecido en la Ley de 

aguas.     

 

Estos retiros se aplicarán para cualquier intervención de alteración del terreno 

natural (edificaciones, instalaciones o construcciones de cualquier tipo, tanto 

fijas como desmontables, explanaciones y movimientos de tierras, etc.), salvo 

las relativas a las labores agroforestales, a las obras públicas e instalaciones de 

infraestructuras, o a las acciones de protección del patrimonio cultural 

debidamente justificadas. 

 

 



 
MODIFICACIÓN DEL PLAN TERRITORIAL SECTORIAL 

DE ORDENACIÓN DE LOS RÍOS Y ARROYOS DE LA CAPV - VERTIENTE MEDITERRÁNEA - 
 

NORMATIVA 

 
 
 
 
 

 
 
 

 

 
51 

 
 

No obstante, el planeamiento municipal, para los supuestos de construcción 

de edificaciones auxiliares a caseríos existentes cuando se demuestre 

fechacientemente la imposibilidad de su construcción fuera de las franjas 

arriba citadas, podrá fijar las condiciones en que tal construcción pudiera ser 

llevada a cabo sobre el criterio de no aproximación al cauce con respecto a la 

edificación existente. 

 

 

  2. De forma complementaria a las limitaciones generales establecidas en el punto 

1, en una banda de 100 metros de anchura a cada lado de los cauces, tan sólo 

se permitirán aquellas construcciones, actividades y usos del suelo propios del 

Suelo No Urbanizable. 

 

 

  3. En las Márgenes en Ámbito Rural enclavadas en Zonas de Interés Naturalístico 

Preferente o Vegetación Bien Conservada, cualquier intervención que pueda 

alterar sus condiciones naturales actuales deberá garantizar la conservación de 

las características del medio físico. En todos los casos deberá exigirse el 

máximo respeto al medio natural y, en su caso, al patrimonio de interés 

cultural, así como la adopción de medidas correctoras de los posibles 

impactos causados, ajustándose en todo caso a lo establecido en el punto 1. 

 

 

  4. En los cauces con Márgenes en Ámbito Rural no se realizarán alteraciones, 

coberturas ni rectificaciones artificiales de su trazado, salvo las intervenciones 

que para la prevención de inundaciones o para la construcción de obras 

públicas pudiera, en su caso, disponer la correspondiente autoridad hidráulica 

competente. En este caso, el proyecto debiera estar acompañado de un estudio 

de corrección de las posibles afecciones causadas. Como norma general, se 

procurarán adoptar en estos casos soluciones de ingeniería ‘blanda’, 

evitándose la pérdida de vegetación de ribera, el excesivo ensanchamiento y 

dispersión de la lámina de agua y la homogeneización del lecho del río. 
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  5. En las cabeceras de cuenca y para posibilitar, en su caso, la creación de 

explanaciones o vertederos de inertes se podrá permitir la rectificación de 

arroyos de cuenca afluente inferior a 3 Km2 en las condiciones que establezca 

la autoridad hidráulica competente. En todo caso, se requerirá un estudio 

hidrológico de la totalidad de la cuenca afluente, así como un proyecto de 

medidas correctoras. 

 

 

  6. A efectos de la regulación de las márgenes establecida por el presente Plan, las 

Márgenes de Ámbito Rural tendrán la consideración de Márgenes con 

Potencial de Nuevos Desarrollos Urbanísticos, en el momento de que sobre 

ellas se produjera una reclasificación del suelo como Urbano o Urbanizable 

para proceder a su desarrollo urbanístico. 

 

   En el supuesto de tratarse de una reclasificación que afectara a una margen 

singularizada en el capítulo D como Margen en Zona de Interés Naturalístico 

Preferente, éstas tendrán la consideración de Margen con Potencial de Nuevos 

Desarrollos Urbanísticos y con Vegetación de Ribera Bien Conservada. 

 

   Igualmente en el supuesto de que el planeamiento municipal calificara como 

Núcleo Rural un ámbito conlindante con un cauce, en similar apreciación a lo 

indicado en el apartado Márgenes en Ámbitos Desarrollados del punto B.4 de 

esta normativa, sus márgenes tendrán la consideración de Márgenes en 

Ámbitos Desarrollados a los efectos de la aplicación de este Plan. 
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F.2. NORMATIVA ESPECÍFICA PARA MÁRGENES OCUPADAS POR 

INFRAESTRUCTURAS DE COMUNICACIONES INTERURBANAS 
 

 

  1. En las márgenes consideradas según la componente urbanística como 

Márgenes Ocupadas por Infraestructuras de Comunicaciones Interurbanas, se 

aplicará el régimen de retiros mínimos establecido para las Márgenes en 

Ámbito Rural, con la particularidad de que en este caso se deberá asumir la 

incidencia que sobre el medio natural se deriva de la implantación de las 

infraestructuras correspondientes a las redes generales de comunicaciones 

interurbanas. 

 

No obstante, el planeamiento municipal, a la vista de la entidad de la 

infraestructura podrá suprimir las limitaciones impuestas por el presente Plan 

en favor de las limitaciones que pudiera imponer la infraestructura a través de 

su legislación sectorial. 

 

 

  2. Los criterios de retiro con respecto a los cauces de las obras públicas y de los 

elementos de la red general de comunicaciones interurbanas serán los 

siguientes: 

 

 - Criterios contenidos en el Plan Hidrológico de la Cuenca del Ebro. Anexo 

10. 

 

 - Mantenimiento, salvo imposibilidad excepcional, de la Franja de 

Servidumbre de 5 metros establecida en la Ley de Aguas. 

 

 - Conservación, salvo imposibilidad específicamente justificada, de los 

elementos de interés natural y de la vegetación de ribera. 
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F.3. NORMATIVA ESPECÍFICA PARA MÁRGENES EN ÁMBITOS 

DESARROLLADOS 
 

 

  1. El criterio general que preside la regulación de esta zona de márgenes es la 

consideración del río, además de como tal, como un elemento de la máxima 

importancia en la configuración del paisaje urbano y como un vehículo 

privilegiado para la integración del medio natural en el interior de las 

ciudades. 

 

Este objetivo deberá compatibilizarse con las intervenciones hidráulicas que se 

adopten para la prevención de inundaciones y con las soluciones de 

compromiso que se diseñen para garantizar la preservación de los elementos 

del patrimonio de interés cultural enclavados en la proximidad de los cauces 

de los ríos. 

 

 

  2. En las márgenes consideradas como Márgenes en Ámbitos Desarrollados los 

retiros mínimos de la edificación garantizarán un encuentro espacial 

suficientemente amplio entre la edificación y el río, y, en su caso, la viabilidad 

de las futuras obras de encauzamiento necesarias, para la defensa ante 

inundaciones. 

 

Se plantean dos situaciones diferenciadas : 

 

 - Los tramos de río en los que las obras de encauzamiento ya han sido 

realizadas o ya se encuentran proyectadas y definidas. En estos casos, al ya 

estar fijada la línea de cauce, los retiros de la edificación pueden 

establecerse con exactitud. 

 

 - Los tramos de río en los que las obras de encauzamiento no se han 

realizado ni proyectado todavía. En estos casos los retiros de edificación 

deberán referirse a la línea exterior del actual cauce público. 
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Se proponen dos normativas: una, para los ríos afluentes que nacen en el 

propio territorio y otra específica para la margen izquierda del Ebro a su paso 

por Álava. 

 

a) Para los tributarios del Ebro : 

 

Los retiros mínimos de la edificación de la línea de deslinde del cauce 

público serán los siguientes, en función de la superficie de la cuenca 

afluente : 

   

NIVELES 
DE TRAMOS 
DE CAUCE  

SUPERFICIE CUENCA 
AFLUENTE 

Km2 

 RETIRO MÍNIMO DE LA EDIFICACIÓN EN METROS 

 
con línea de deslinde 

o encauzamiento definida  
sin línea de deslinde 

o encauzamiento definida 

VI   600  < C  15 m.  30 m.  

 V   400  < C ˜ 600 Km2  15 m.  25 m.  

 IV   200  < C ˜ 400 Km2  15 m.  22 m.  

 III   100  < C ˜ 200 Km2  12 m.  16 m.  

 II   50  < C ˜ 100 Km2  10 m.  14 m.  

 I   10  < C ˜ 50 Km2  10 m.  12 m.  

 0   1  < C ˜ 10 Km2  10 m.  12 m.  

         
 

 

b) Para el río Ebro (margen izquierda) a su paso por Álava : 

 

Pormenorizadamente se establece una sola categorización, por la 

homogeneidad del cauce y la gran superficie tributaria aguas arriba.  

 

Se establece como retiro mínimo de la edificación : 

 

1)  En suelo urbano residencial consolidado : 

 - Con línea de encauzamiento definida = 30 m. 

 - Con línea de cauce sin deslindar = 50 m. 
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2) En polígonos industriales = 50 m. 

 

Estos retiros se medirán, en el supuesto de tramos encauzados, desde la 

línea de coronación del muro de encauzamiento, y desde la línea de 

deslinde o de máximas avenidas ordinarias en el supuesto de no estar 

encauzado. En actuaciones de renovación, en el supuesto de acudir a una 

operación integrada que implicara la eliminación del encauzamiento 

existente, se estará a los retiros generales del presente Plan con la 

consideración de la margen como “Ámbito Desarrollado sin línea de 

deslinde o encauzamiento definido”. 

 

Estos retiros tendrán carácter vinculante para la nueva edificación y 

carácter indicativo para las operaciones de conservación, reconversión o 

sustitución de la edificación existente. Esta propuesta es independiente de 

la clasificación urbanística específica de cada suelo en concreto, salvo en 

el aspecto de que en los suelos urbanizables las zonas de retiro podrán 

considerarse cesiones de suelo, obligatorias y gratuitas, como  sistema 

local. 

 

 
3. Los retiros edificatorios a los cauces en las Márgenes en Ámbitos Desarrollados 

que no se ajusten al cuadro general de retiros establecido para la nueva 

edificación serán fijados y justificados de forma pormenorizada por el 

planeamiento general de cada municipio con arreglo a los siguientes criterios 

generales : 

– Identificación y justificación del funcionamiento hidráulico, en relación a 

las medidas de prevención de inundaciones, de todos los cauces, abiertos 

o cubiertos, que atraviesan los ámbitos urbanos del municipio. 

 

– Retiros edificatorios en tramas urbanas consolidadas : 

 - En las márgenes de los cauces coincidentes con Cascos Históricos 

retiros según Plan Especial. 
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 - En general, en las márgenes de los cauces donde la disposición 

urbanística se encuentre ya consolidada, los retiros de edificación 

podrán coincidir con la edificación existente, siempre que se respete 

la zona de Servidumbre de Paso. 

 - En casos especiales, por razones topográficas, hidrográficas o de 

conservación del patrimonio de interés cultural (cascos históricos, 

edificios de interés cultural, etc... ), podrá modificarse 

excepcionalmente el Área de Servidumbre de Paso conforme a lo 

establecido en la Legislación de Aguas. 

 

– Retiros edificatorios en zonas de reconversión urbana : 

 - En las márgenes en los que la obsolescencia del desarrollo urbano 

existente aconseje una renovación de la edificación (generalmente 

suelo urbano industrial), la línea de edificación se ajustará a la línea 

establecida en el cuadro general, salvo en casos excepcionales en los 

que se justifique, mediante el correspondiente Plan Urbanístico 

(PERI),  la necesidad y conveniencia de que la línea de nueva 

edificación se aproxime a la de la alineación preexistente o, incluso, 

coincida con ella. 

 

– Retiros edificatorios según cuadro general para el resto de la nueva 

edificación. 
 

 

  4. En los procesos de nueva planificación u ocupación urbanística, que afecten a 

cabeceras de cuenca (cuencas drenantes inferiores a 5 Km2) y que supongan la 

impermeabilización-urbanización de una superficie igual o superior al 25% de 

la superficie total de la cuenca deberá realizarse un estudio hidráulico que 

garantice la capacidad de desagüe aguas abajo una vez desarrollada la 

intervención urbanística. 

 

En su caso, la cobertura de cauces se regulará según lo dispuesto en el epígrafe 

E.3.2. 
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  5. En toda nueva construcción el límite de ocupación del subsuelo con sótanos o 

aparcamientos subterráneos no sobrepasará la línea de retiro mínimo de  5 

metros respecto al cauce público. 

 

 

  6. La ordenación de los retiros a las escorrentías o cursos menores se regulará 

según las disposiciones de la Ley de Aguas. 

 

   En las cabeceras de cuenca se podrá permitir, en su caso, la rectificación de 

arroyos de cuenca afluente inferior a 3 Km2 en las condiciones que establezca 

la autoridad hidráulica competente. En todo caso, se requerirá un Estudio 

Hidrológico de la totalidad de la cuenca afluente, así como un proyecto de 

medidas correctoras. Queda prohibida la alteración del trazado de los cursos 

de agua con superficie de cuenca afluente superior a 3 Km2. 
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F.4. NORMATIVA ESPECÍFICA PARA MÁRGENES EN ÁMBITOS CON 

POTENCIAL DE NUEVOS DESARROLLOS URBANÍSTICOS 

 
 

 1. La presente normativa se aplicará, además de a las márgenes consideradas 

como Márgenes en Ambitos con Potencial de Nuevos Desarrollos 

Urbanísticos, a todas las márgenes ahora consideradas como Márgenes en 

Ámbito Rural pero que en el futuro sean objeto de reclasificación urbanística 

como Suelo Urbano o Suelo Urbanizable o Apto para Urbanizar. 
 
 

 2. Las márgenes consideradas como Márgenes en Ambitos con Potencial de 

Nuevos Desarrollos Urbanísticos corresponden basicamente a sectores de 

Suelo Urbanizable o Apto para Urbanizar de cierta entidad superficial, en los 

cuales la disponibilidad de suelo libre colindante con el cauce permite una 

ordenación espacial más amplia de sus márgenes, tanto desde el punto de 

vista hidráulico, como urbanístico y medioambiental. 

 

En estas márgenes se plantea una normativa para los retiros de la edificación 

que favorezca la preservación de la vegetación de ribera existente y que 

garantice la viabilidad de las obras de  encauzamiento necesarias, en su caso, 

para la defensa ante las inundaciones. 

 

Se recomienda la adopción de configuraciones "blandas" para el diseño de las 

obras de tratamiento de estas márgenes, disponiendo taludes tendidos o 

adoptando, si resulta factible, la fórmula de doble cauce. 

 

 

 3. En las márgenes definidas como Ámbitos con Potencial de Nuevos Desarrollos 

Urbanísticos se plantean retiros mínimos de la edificación y la urbanización 

más exigentes que en las márgenes de las zonas urbanas ya desarrolladas. 
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Se parte del supuesto de que las obras de encauzamiento o de tratamiento de 

márgenes no se encuentran todavía definidas y que los retiros se refieren en 

todos los casos a la línea teórica de deslinde del cauce público. 

 

Se proponen dos normativas: una, para los ríos afluentes que nacen en el 

propio territorio y otra específica para la margen izquierda del Ebro a su paso 

por Álava. 

 

Los retiros mínimos planteados para la edificación y para la plataforma de 

urbanización son los siguientes : 

 

a)  Para los tributarios del Ebro : 

   
         
 

NIVELES 
DE TRAMOS 
DE CAUCES 

 

SUPERFICIE 
CUENCA AFLUENTE 

Km2 

 

RETIRO MíNIMO 
DE LA 

EDIFICACIÓN 
metros 

 

RETIRO MÍNIMO 
DE LA 

URBANIZACIÓN 
metros 

 

          VI   600  < C   35  20 (25)  

 V   400  < C ˜ 600 Km2  30  15 (20)  

 IV   200  < C ˜ 400 Km2  26  11 (16)  

 III   100  < C ˜ 200 Km2  20  8 (10)  

 II   50  < C ˜ 100 Km2  16  6   (8)  

 I   10  < C ˜ 50 Km2  15                5  

 0   1  < C ˜ 10 Km2  15                 5  

         
 

 

b)  Para la margen izquierda del Ebro : 

 
       
 

RETIROS  

RETIRO MÍNIMO 
DE LA EDIFICACIÓN 

metros 
 

RETIRO MÍNIMO 
DE LA URBANIZACIÓN 

metros 

 

        NUEVOS POLÍGONOS RESIDENCIALES  50  30  

 NUEVOS POLÍGONOS INDUSTRIALES  100  70  
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 Estos retiros tendrán carácter vinculante para la nueva edificación y carácter 

indicativo, en su caso, para la edificación ya existente. Esta propuesta se 

plantea de forma independiente de la clasificación urbanística específica de 

cada suelo en concreto, salvo en el aspecto de que en los suelos 

urbanizables o aptos para urbanizar las zonas de retiro podrán considerarse 

cesiones de suelo, obligatorias y gratuitas, como sistema local. 

 

 En el caso de coincidir la zona urbanística de Márgenes en Ámbitos con 

Potencial de Nuevos Desarrollos Urbanísticos con la zona medioambiental 

de Márgenes con Vegetación Bien Conservada el parámetro de retiro 

mínimo de la urbanización se podrá ampliar hasta la cifra indicada entre 

paréntesis en el cuadro con la finalidad de posibilitar la conservación de la 

vegetación de ribera. 

 

 

  4. En los procesos de nueva planificación u ocupación urbanística, que afecten a 

cabeceras de cuenca (cuencas drenantes inferiores a 5 Km2) y que supongan la 

impermeabilización-urbanización de una superficie igual o superior al 25% de 

la superficie total de la cuenca deberá realizarse un estudio hidráulico que 

garantice la capacidad de desagüe aguas abajo una vez desarrollada la 

intervención urbanística. 

 

En su caso, la cobertura de cauces se regulará según lo dispuesto en el epígrafe 

E.3.2. 

 

   En las cabeceras de cuenca se podrá permitir, en su caso, la rectificación de 

arroyos de cuenca afluente inferior a 3 Km2 en las condiciones que establezca 

la autoridad hidráulica competente. En todo caso, se requerirá un Estudio 

Hidrológico de la totalidad de la cuenca afluente, así como un proyecto de 

medidas correctoras. Queda prohibida la alteración del trazado de los cursos 

de agua con superficie de cuenca afluente superior a 3 Km2. 
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  5. En toda nueva construcción el límite de ocupación del subsuelo con sótanos o 

aparcamientos subterráneos se dispondrá con un retiro mínimo de 5 metros 

respecto a la línea de retiro mínimo de la urbanización. 

 

 

  6. En las márgenes en ámbitos con Potencial de Nuevos Desarrollos Urbanísticos 

la superficie de suelo que resulta entre la línea de deslinde del cauce público y 

la línea de retiro mínimo de la urbanización podrá tener el carácter de sistema 

local de espacios libres y computar a los efectos de los estándares para las 

cesiones de espacios libres definidas en el Anexo del Reglamento de 

Planeamiento de la Ley del Suelo. 

 

 

  7. La ordenación de los retiros a las escorrentías o cursos menores se regulará en 

base a las disposiciones de la Ley de Aguas. 
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F.5.  NORMATIVA COMPLEMENTARIA 
 

 

1.-  En tanto en cuanto se produzca la definición de la Línea de Deslinde del 

Dominio Público Hidráulico, la Administración Hidráulica en el proceso de 

redacción del planeamiento aportará la definición de las líneas de máximas 

avenidas ordinarias a partir de las cuales aplicar los retiros que establece el 

presente Plan. 

 

 

2.-  Para resolver los saltos bruscos en la regulación de las distancias de retiro a 

los cauces, debido al posible encuentro de tramificaciones hidráulicas o 

zonificaciones medioambientales o urbanísticas diferenciadas, se admitirá la 

disposición de tramos de transición progresiva entre las distancias reguladas 

a lo largo de una longitud del río no superior a la anchura de su cauce. 
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G.  NORMAS DE APLICACIÓN DEL P.T.S. 

 

 

G.1. COMPOSICIÓN DOCUMENTAL 

 

 

  El Plan Territorial Sectorial de Ordenación de los Ríos y Arroyos de la CAPV consta 

de los siguientes documentos : 

 

- Documento nº 1 : Memoria 

- Documento nº 2 : Normativa 

- Documento nº 3 : Mapas 

- Mapa general 

- Mapa general de cada Cuenca 

- Mapas de Ordenación de Márgenes 

 

 El expediente de Modificación del PTS consta de : 

- Memoria en la que se exponen los antecedentes y marco legal, el objeto, los 

contenidos, el ámbito y la justificación de la Modificación del PTS. 

- Nueva redacción completa del documento de la Normativa con inclusión de 

los nuevos contenidos incorporados al PTS : 

C Nuevo epígrafe E.1 con los “Criterios de uso del suelo en función de su 

grado de inundabilidad” elaborados por la Dirección de Aguas. 

C Nuevo epígrafe D.2.3 sobre regulación específica de los espacios 

declarados LIC Fluviales de conformidad con la Directiva 92/43/CEE 

(Decisiones de Comisión Europea 2004/813/CE de 7 de Diciembre y 

613/2006/CE de 19 de Julio) según texto elaborado por la Dirección de 

Biodiversidad. 

C Diversos ajustes normativos señalados por la Dirección de Ordenación 

del Territorio y la Dirección de Aguas. 
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- Inclusión como Anexos del PTS de la siguiente documentación : 

C Mapas de Inundabilidad actualizados, elaborados por la Dirección de 

Aguas como resultado de los estudios hidráulicos realizados u 

homologados recientemente por la Dirección de Aguas. 

C Documento de “Criterios técnicos de diseño para los estudios 

hidráulicos” elaborado por la Dirección de Aguas. 

C Listado  y mapa de localización de los espacios aprobados de 

conformidad con la Directiva 92/43/CEE del Consejo de Europa dentro 

de la Red Natura 2000 como Lugares de Importancia Comunitaria de 

Tipo Fluvial, LIC Fluviales, según las Decisiones de Comisión Europea 

2004/813/CE de 7 de diciembre de 2004 y 613/2006/CE de 19 de julio 

de 2006. 
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G.2. CARÁCTER VINCULANTE Y/U ORIENTATIVO DE LAS 

DETERMINACIONES DEL PLAN TERRITORIAL SECTORIAL DE 

ORDENACIÓN DE LOS RÍOS Y ARROYOS DE LA CAPV (Vertiente 

Mediterránea) 

 
 
  A continuación se establece , de forma sistematizada, el carácter vinculante 
(criterios) y/u orientativo (sugerencias) de las determinaciones de este Plan Territorial 
Sectorial. 
 
 
 

G.2.1. DOCUMENTACIÓN ESCRITA : NORMATIVA 
 
 

  1. Criterios de aplicación 
 

  A. CUESTIONES GENERALES 
 
  B. ZONIFICACIÓN Y TRAMIFICACIÓN DE MÁRGENES 
 
  C.  NORMATIVA GENERAL 
    C.1. NORMATIVA DE APLICACIÓN A TODOS LOS CAUCES. 
    C.3. NORMATIVA SOBRE PROTECCIÓN DE EMBALSES DE 

ABASTECIMIENTO Y CAPTACIONES DE AGUA. 
    C.4. NORMATIVA SOBRE INFRAESTRUCTURAS PRÓXIMAS A LOS 

CAUCES. 
 

  D. NORMATIVA ESPECÍFICA SEGÚN LA COMPONENTE 
MEDIOAMBIENTAL. 

    D.1. NORMATIVA BÁSICA. 
    D.2. NORMATIVA PARA LAS MÁRGENES EN ZONAS DE INTERÉS 

NATURALÍSTICO PREFERENTE. ( Excepto para los ámbitos excluidos 
en dicho apartado de su aplicación ). 
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    D.3. NORMATIVA ESPECÍFICA PARA LAS MÁRGENES CON 

VEGETACIÓN BIEN CONSERVADA. 

    D.4. NORMATIVA ESPECÍFICA PARA MÁRGENES EN ZONAS CON 

RIESGO DE EROSIÓN, DESLIZAMIENTOS Y/O VULNERABILIDAD 

DE ACUÍFEROS. 

    D.5. NORMATIVA ESPECÍFICA PARA MÁRGENES CON NECESIDAD DE 

RECUPERACIÓN. 

 

  E. NORMATIVA ESPECÍFICA SOBRE PREVENCIÓN DE INUNDACIONES Y 

ACTUACIONES HIDRÁULICAS. 

 

  F. NORMATIVA ESPECÍFICA SEGÚN LA COMPONENTE URBANÍSTICA. 

 

 

  2. Sugerencias para el planeamiento municipal 
 

 C. NORMATIVA GENERAL. 

    C.2. NORMATIVA SOBRE PROTECCIÓN DE ELEMENTOS DE INTERÉS 

CULTURAL. 
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G.2.2. DOCUMENTACIÓN GRÁFICA : MAPAS 
 

 

 - Mapa General 
 Mapa de Información sin carácter normativo. 

 

- Mapa General de cada Cuenca 

 Mapas de Información sin carácter normativo. 

 

 - Mapas de Ordenación de Márgenes 
  a) Aspectos de Componente Medioambiental. 
  b) Aspectos de Componente Hidráulica. 
  c) Aspectos de Componente Urbanística. 
  

 Mapas de carácter normativo de acuerdo con la documentación escrita. 
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G.3. DISPOSICIONES ADICIONALES 
 

 

  •  ÚNICA.- INSTALACIONES Y EDIFICACIONES EXISTENTES. 
 

Las instalaciones o edificaciones existentes, realizadas de conformidad con el 

planeamiento municipal, que resulten contrarias a lo establecido en este Plan 

Territorial Sectorial, no se califican como fuera de ordenación sino que será el 

planeamiento municipal el que en cada supuesto, tras el oportuno análisis, 

establezca las determinaciones pertinentes. 
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G.4. DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 

 

  • PRIMERA 

 

Con independencia del carácter vinculante y de la prevalencia de este PTS 

respecto al planeamiento urbanístico municipal, y en tanto no transcurra su 

plazo de ejecución, se mantendrá vigente la ordenación prevista en los Planes 

Parciales y Especiales de Reforma Interior así como la contenida en el 

planteamiento general que, por su concreción, no requiera de desarrollo 

mediante otro instrumento de planeamiento. 

 

 

  • SEGUNDA 

 

 1. En los procedimientos de formulación y aprobación de Planes Generales 

de Ordenación Urbana, Normas Complementarias y Subsidiarias de 

Planeamiento, así como sus revisiones y modificaciones, en los que aún no 

se hubiera otorgado la aprobación inicial en el momento de entrada en 

vigor de este Plan Territorial Sectorial, deberán introducirse las 

determinaciones contenidas en el mismo. 

 

 2. Los Planes Parciales y Especiales, así como las modificaciones de los 

mismos que supongan una reordenación sustancial en los márgenes de los 

ríos o arroyos, cuya aprobación inicial no se hubiera producido en el 

momento de entrada en vigor de este Plan Territorial Sectorial, deberán 

adaptarse a las determinaciones del mismo. 

 

 

  • TERCERA 
 

 El planeamiento general vigente a la entrada en vigor de este Plan Territorial 

Sectorial se adaptará a lo dispuesto en el mismo. 
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G.5. MEMORIA DE SEGUIMIENTO DEL PLAN 
 

 

  Cada cuatro años el Departamento de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 

elaborará una memoria que valorará el cumplimiento de este Plan Territorial Sectorial, su 

incidencia en el planeamiento municipal y las acciones necesarias para evitar los 

desajustes identificados. Esta Memoria se elevará a la Comisión de Ordenación del 

Territorio del País Vasco para su conocimiento. 
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G.6. REVISIÓN DEL PLAN TERRITORIAL SECTORIAL 
 

 

  1. A los ocho años de vigencia de este PTS la Comisión de Ordenación del 

Territorio del País Vasco verificará la oportunidad de proceder a su revisión. 

 

  2. No obstante, se podrá realizar la revisión en cualquier momento anterior o 

posterior al previsto en el apartado anterior, si la aprobación de otros 

instrumentos de ordenación territorial o cualquier otra circunstancia 

sobrevenida obligan a reconsiderar la globalidad del PTS. 
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G.7. MODIFICACIÓN DEL PTS 
 

 

  Se entiende por modificación del PTS toda alteración o adición de su 

documentación o de sus determinaciones que no suponga una reconsideración global del 

mismo, por no afectar salvo de modo puntual y aislado al conjunto de sus 

determinaciones. 
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G.8. INTERPRETACIÓN DEL PTS 
 

     

  La interpretación de las determinaciones contenidas en este Plan Territorial 

Sectorial corresponde a la Comisión de Ordenación del Territorio del País Vasco. 
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